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~ECRETO No.~-· 

EL CONSEJO DE A>IlNISTROS, 

CONSIDERANDO: 

1 Que de ~ al Art. lof, oroinal 1° de la Constitución, corresponde ll1. Consejo de Ministros dectet.r elRegl3ll'.lCD.ln Intemo del 
órg;mo Bjttu.livo; . . . 

JI: Qnepirllll:di.o deD=to tleConsrjo de Ministros No. 24, de fecha 18 de abril de 1989,publicado c.n.clJ)ja¡ioOficfalNo. 70, To:moNo. 

303, de esa misma fecha. se emitió el ~Jamen1D Jn1r;rn0 del órgano .Ejecnñ.vo; 

m.. Qne el Art. 159, inciso ~o de la CllllStituciím eslabiccc que para la gestión de los negncins IJÍÍbliCOS llab!á las Secrctalfas de Estado· · 
. • -V • • 

q~ :fU=l. nccr.sari:ls, entre las ctialés'se distnlmil:án.los diferentes Ramos de la A~y, 



Que en virtud de lo ;mtcóoryen vista de la nuev:; organización de la P.resmencia c!c la República y de las Sccretuías de i!stado, es =
sacio introducir.n:fonnas al Reglamt:;J¡to Int.emo del ÓJ:gann Ejecutivo, a fin de armnnizar las funciones de las Secrctu:ías acinalcs y= 
aqoénas necesarias para l:l gestilm. de los negocios públicos. 

DECRETA las SÍc,"1lientcs: 

REFORM'.AS AL REGLAMENTO INTERNO DEL ÓRGANO EJECUTIVO 

Att L- .Re:fmm¡¡ns:; en el Art 22, los incisos priilJcro y t=, de la SÍc,<>mcntc manera: 

"Art. 22. - El Consejo ele Ministros será presidido _por el Presidente de la República, debiendo actuar como Secretario del mismo, el S=tarin 
para Asuntns Legislativas y Jmídicos. Dcbaán asistir al Consejo de Ministros, los Secretarios clela1'resil1encia, =do sean convocados _por instrut;

ciones del Prosidc:nte ele la Repúbfu:a y Sll pamcipación será con voz illlSIIativa, lJCID sm voto n:solulivo. Rn = última calidad participara asimismo 

el Secre!"arin de diclio Consejo. 

R1 Secrotario·para Asolll.osLegisl:itivos y Jurídicas, prcvin rcqua:imicnto clcl Presidente dela República a del Secrc:tarin T&:nico de lll. l'rcsmencia, 

ronvocará a los. miembros de éste y a los funcionarios que por m:den del l'rcsidcnte de la Rl:pública deban asistir a la reunión. .Asimismo, llt:vará cl 

libro de Actas y h:ní las transcripciones que fQeren. necesm:ias." 

Art. 2.- Refát:mase en el Art. 23, el incisa ~ de lasigtliente maru:ra:: · 

"En. ambos casas, debc,:ápreceócr convoc:a1Dria dclP.residcnte de la República o del Secn:tllrio Técnico de la PrésicÍc.ncia, _po,: medio dcl S= 

rano para AslmJDs Lcgis!alívos y Jmídi.cos ... 

Art. 3.- Rdór:mase el Art. 24, de la sigujenw manera: 

K.Art. 24.-De J.o tratado y :iesuelln por el Consej; de Ministros, se asentará Acta en ell.Il!ro .cs_pccia1 autorizado por ell'rcsidente de la República; 
tal libro será llevado por el Secretario para Asunms Legislativos Y lnrídicos. » · 

Art. 4.- .Ref'm:mase el Art 25, de la si.goimte manera: 

"Art25.-Endefb::todel.Se=tario:panAsuntosL.egislativosyJutldicos,com:spanderáalSa:rotarioTécnico:actuarcomoSr::cretarioddConsejo 

de :Minisl:ros." 

Art 5.- Sustitúyese en el.Art. 28, elníimero 3),lJOI el siguiente: 

"3) Min1stcrio de Justicia y Segoridad:PúlJlica;''_ 



· Art. 6.- Sustitñyese en el Art. 35, el epígrafe y la primera parte de su inciso primcro, por lo siguiente: 

Art. 35.'- Compete al Ministroo de Justicia y Scgurid:ld Pública;" ,· 

Art. 7. - Sl!Slitó:ycsc el Art. 46, por cl si~te: 

"Art. 46.-Las SeCJ:Ctn:fas de la l'lcsidl::ncia son unidatle:s de apoyo destm.adas :d serv:ici.o de la~ ele la Rc:púb1ica para el cumpliroicnto 
de sus aln1mci.oru:s y fllncion~. En caso de-ctm.trovcrsia SObm la intel:pretación de las atñtmciones de las áifcrelll:es Sccretu:f.as, el l'rcsidcnte de la 
Rt;pñblica decidirá. 

Las Seéretanas ele la Presidencia acnían como órganos de coordinación. con las Sccretnfas de llstado y con l:!s restantes" entidades :idscritas al 
órgano Ejecutivo. · · 

Las S=ta:áas de la l'resiooic:ia. son las siguientes:: Sectet.arla Tfum:a de la Presidencia, Scc;rctnía para Asuntos E-strat:égicos, Sr:crntuía para 

Asuntos Legislativos y Juddicos, Secretada de Comomca~, Stctetarla dc Inclusión Social y secremía~ 

Calla Sc=tarla se O@llilará.de cou:foanidad a las disposiciones de su tiiam, cansidciando las =sidadcs del sCJ.Vicio que prestan". 

Art. &.- Sllslitó.y= en el Art.. 47, los tmml:IOS 2) y 8), por los si,,"11ientcs: 

"2) Estabkccr l:ls C1lIIlllllic3cioncs entre el órgano Ejecutivo y la Asamblc-a Legislativa; propiciando ~más relaciont:s de comllllÜ:;ldón y 
caonlínación con los asesores lcgaks de los demás organismos de Gobiemo a efecto de :información :respecto del estado de los dífetcntes proyectos 
de Dec:cros Legislativos y BjecutivDs a ser somc1idos a la conskléraci6.n. ~ la Sccretuía, o del xeqm:cimítDta de opiniones juúdicas"; 

"8) Tramitar las c:edcncialt:s de funcion:aritls y empltiados de la Administraciúñ.Nblica cnando salgan del p:iis en mmoncs oficiales, ctmfm:mc 
lo establece el Art. 12 dclRcgl;uncnto Gcnci:a1 de Viáticosn_ 

Art. 9.- Sustitó:ycsc CJl el Títnlo m, el C~tulo N, por el sígukme: 

DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Art. 53-A.- La secretáña ·t1e Inclusión Soci31 llStará a carga de un Sec:tetacio, J10mhrado por el :Presidente de la Rcp6blica: a quim compete * por la gcnc,:ación de c:amliciones qO?: pcrmit.lll el desm'llllo y protá:ción lie la familia, la eliminación de las ffistintas fm:mas de discri!Ilillación, 
favmccicnllo. al mismÓ tiempo, la inc1llsión social y el desarrollo de las _capacirladcs de acción ciudadana de las mujeres, la mñez, los. jÓVmcs, las 

personas adultas mayOICS, las pctSonas con disc¡¡_pacídad y los pueblos indígenas. La idcnti.íicatión i:eali:zada en csle artículo ·no es taxativa.. 

Se enñcmlc por inchisí6n social y desami!lo de laS capacidades de acción cindada,ia llll proceso pecnancnte y ilinámico oticntado a perroiti:c, · 

desde 1Ul crifuqnc basado c:n derechos humanas, que todas las personas~ go=t!c·_~ para participar en la:vída ccontímíca, social 

y Cu1tuJ:a1. inc:1.uycndo el fortalecimiento de las capacidades <!e participacifut en la toma de _decisiones qnc pucrlan wmcrar la digmdañ de la P=Ilil3 
humana.. 



afirmativas. 

2) Dar seguimiento cnmpfunien.to dt:. los acuerdos y :resoluciones de Coi:nités Corois.iones en los ·que forme parte; QJ.J3100 dicha 

atribuciñn no :ha.ya sido conferida por ley a otra antoriffild, siempre que tales Comités y Comisiones estén vinculados Cüll el ámbito de su 
co:illJletencfa. 

3) Colábor.aJ.'. con .cl P:residenre -de la República ;,u.1,.u..;J11..u.ua, de cumpfu: y velar porgue se cumplan los tratados, leyes y demás cfuposic:íones 
. legales vinculadas con cl -imbito de sn competencia. 

4) l'roponer al Presidcn:te 13 adhesión de tratados o que contribuyan 

la inci.nsión social y al desan:olln de las capacidades de a.ccióri ciudadana de los grupos g_-ire se encuenlrnl en exclusión sociaL 

5) Asesorar a1 Presidente de la Reyóblica en todo lo :relativo con fa. eliminaci6n. de la discriminación, así como res.pecto a la inclusión social y 
acción ciudadana, proponiéndole e1 ejercicio de sn iniciativa de ley, decretos o acuerdos, qui~ -cc:mtJaln:¡yan 
al logro de SllS atn1rocioru:s.. 

6) _ Cumplir las atnlmcianes establecidas en las leyes o reglamentos :a cargo de fa Secretaría Naciorral de la Familia. 

7) Las demás atnlmciones o ftL'lcianes qu.e se le señalen JJor el oróenmnif:nto jmídico o que de manera expresa -acuerde el Presidente de la 

República 

Alt 10.- Sustitó:yese en el Títum m, el Capítulo v. por el siguiente: 

"C...U--ÍTULO V 

Art 53-D.- La Secret:tá.a Técnica de la Presidencia. estira a carp;o de un Secretario nombrado por cl Presidente rle fa Rqmbli~. qnien vcla..~ por 
la viabilidad técnica de las principales acciones gnbemamentalEs.. El Secretario Téo:úcn desempcifará d rol de Com:dmador del Gabinete óe Gesti..ón 
Económica y dcl Gabinete de Gestión Social, en los t:6.1:ninos que m.rlica este Reglamento. 

La Secretaria Técnica partici:pará en los Consejos de :Ministros con voz pero sin varo. 

La Secretarla Técnica contratará .al -personal que requiera para cl cm:o:punñenm y .consecución de las atribu.cinncs anteriores y :resolverá sobre su 
remoción, concesión de licencias y :aceptará remmci.as de su pers~ De igual man.era, podrá contratar en forma tem,poral profesionale:s o técnicos 
cm ~cimi...·=*11.tos especi1Hnui_03 p.;u-a efcctuá.r labO!'tiS .esp-~as o dar .aptrfO en :frmciones _p;tujµ,as ne la misma.. 

Así misru.o., autorizará m.mdamientos de:finitivos de P:lo"!lS de gastos periódicos y no pe.riódicos, contratos personales y no personales y acuerdos 
rle cargo y des~. , 

A) Atribucion.es Geno:alcs: 

1) Asesara.r al :Pres;ídente de la República e11 la toma de decisiones estratégicas .en las .áreas económicas y sociales_ 



Coormnat el Gabinete de GestiónEconómix:a y el-Gabinete de GestiónSociat. propiciaruJu la optimización de sus csfuazos y la coberencia 

de sus acciones, pll!fu:ndo ~:ir ambos Gabine~ ele manera conjunta, sir:w.11m bajo la coord:i:nación del Se=tario Técnico, 

-4) Participar y cooroinar en éi proc;cso de diseño y f.oanalaciónde las polílicas públicas que deban roalizar las clistintlS entidades estatales, 
con el objeto de logi:.rr su compatibilidad con cl Plan Genei::ai del Gobíemo, prescntanda las propncst:is titJe sean uecesarias, prclCUI3DÓO la 

optimización de ICCimOS y la simplifu:aciáa de :funciones.. 

5) Favoreccr,dc:samillar,cootdinarydarse,,uuñ:oicnlD,deconformidadconJas'.instmccioncsdelPtes:identedc~procesosdcdiálogo, 

cOllCertlci6:a, ru:gociaciún, y cstroctlll:ac:i de acuerdos, :para facilitar la implcmtntación & las decisiones y proyectos concspondimres a 
sus a!Iibucicmcs, c:n. tt1t maxco lle concertación y~ 

6) Corudinat, priorizar y así,,= la dístnlmción de la cooperación técnica, financiera no l'CCllbolsab!c o de bienes que Gobiernos, Organismos 
Jntemacionalcs y Entid3des Extranjeras otorgaen al Estado, crnmrlo ésras =n de un destino CS!JCCÍfico_ 

7) CÓOII1úmla ÍllL'ltllllaci~_cle los programas de coopciaCión financiera reembolsable; :ISÍtomO negociar, en coorclinaci6ncon. elMinisti:rin de 

:Relaciones Em:áoa:s,Mirusreri,odc llici:cnda 11 otra Secrc~ de Estado o entidad competmtc,la rontrataci6n de ~titos u obtención. 
de cooperación ll11tm3cional con Gobiemos, Oi:ganisillDs Intemacicmales y cutidades extranjeras. 

8) Atendi:r las ICSl)Ollsabfüd:adc:s qnc en las leyes o reglamenlns S?: estable= al Mmistro de l'l:anim:aci611 y Comdinación del Dcsamillo 

Económico y Social, cnlo que =~sü:m.Pre que tal.es responsabilidades no hllbics'ensidn atribmdas cxpms:¡mr;nte en c!icbas leyr;s 
o reglamentos a otra Secrctma de Estado. 

9) ·Las demás amlmcill'IJCS o funciow::s que se le S?:ñaú:n. :(JO! cl oro~cnto jlJrutico o que de manera expa;sa ac:uen1e el Pn:sidcnte de la 

República. 

B) En. tanto Coordinador del Gabinde tic Gestión Econ6mica y del Gabinete de Gestión Social, las atnoocimics ·4c1 Scaetario Técnico serán las 
"si.,~: 

I) P:tep=, si.,"'lliendo insfroct;iont:s é!él. l'reside:nte de laRl,póhlica y en cootd:inacilin con el Secretario para Asnntos Legislativos y Jutíñicos, 

la agcuda de las diftrontcs scsiam:s del Consejo de Mmistros. 

2) Reqnerir al Sccretmo para AsontusLegislati.vos y Jmídicos rouvoqac a i.os integrantes del Cnnstja de Mññstrosy a las It:St:mtQ 11crsonas 

qllC baj~ ~ útuln partic;iparin en.elmisI!lll. 

3) ]);ir seguimiento a los a.cu.cn'los qne se adopten en el Consejo de Mmistros e infmmar a éste sobre su complimiento. _ 

4) Estableeet un adecuado y cft:ctivo sistema de üñormaci6n y eval.uaci6n gerencial some la implement:u::ifm de las JlOlfticas públicas y de 

las aa;iones de las entidades inte~ o adscritas al órgano Ejecntivn, como herramienta para el se_guñnielrtn del. Plan G1:ncral del Go

bicmo. 

. 5) Mantener cwmmícación qne facilite la com:dmadón con las Institncinoes Oficial.es AllID1lDmas :para el cmnplimieoto de las poulicas de 

gobícmo e informar-ai Presidente úe la Re_pnblica sobre la situación general de las mismas. 

6) Evalnar COIIJunta!llCiltl:: con el.Ministro del Ramo cm:respondfunte-, las prioridades de inversión y fummlar, en cooroinación con.la oficina 
encargada dcl presupuesto del Gobicrno, la programaci6n 3ll1la1 y multiamral de inversiones, p¡¡ra somcil:rla a la ill]rllbación i:1cl Cnnsejo 
dé Ministros. 



Dar seguimiento a la ejec:uc:ión prest1P1Csbria, crmqccry evalwlr las demandas extrapreSUpm:Starias y los mov.imicntos de fondos de las 

difen:ntes Seczetil!Í3s de Estado. 

8) J:n:formar trimcstralmenle a1 Consejo di¡ Ministros s~ el estado de cumpli1]'.IÍl:ntn del P1lm Gt:ncra1 del Gobierno, así camo los obstáculos 

eoconlrados en sn i.mplemcntaGifut y las propuestas de modmcaci.fut y de medidas correctivas que favmczc;m su adecuado CUlllllwnirntn. 

~) Las demás que expresamente acuen1c el Presidente de la República." 

''CAl'ÍTULO VI 

DE LA SECRETARÍA PARA. .ASUNTOS ESTRATÉGICOS 

Alt 53-K- La Secretaiía pata Asuntos Estratégicos estará aca:rgo de 1m. Secremio :nombrado por el Presiámte de la República, qcicn velará por 

la generación de condiciancs favorabh:s p=. la gobemabilidatl democrálica, laIOOdcmi:zaci6n del Estaño, la transp=.c:ia de su gestión y los procesos 

de descentralización y tlt:s=ollo local. 

El Secretario para Asamos Estratégicos tcru:ltálas siguientes atribuciDllCS: 

1) Asr;sm:JI al :P:rc:siclcnlr; de la Repú.bllra en la toma de dccisi,oims estiatégicas. 

2) Coonlinar el Gabinete l'olítico, propir.wido la optimización de .sus csfncrz.os y la cllh=.cla de sus acciones; 

3) Favorecer, desarrollar, cooolinar y dar seguimiento. tic conionnidad con las instmccioncs del Presidente de la Repfiblica, procesas de 

diálogo, amcertaciiín, ru:goci.ción y estroctw:ación de acucroos, para facilitar la implementación de las decisiones y proyectns gubcwa

~es dentro de un cli:ta:i de concertación y entr:ndimien1D que propicie la gobei:nabilidad democrática. 

4) Fomml.u: lineamientos y estrategias para h dt:~aciiín y cl desarrollo local, dándu1es seguunmnto a las mismas e lllÍOrmando tti

mestralroenro al Prcsi.dwte de la República sobre los progresos, obstáculos y sus evcnroa1cs propuestas de enmienda. 

.5) COOidillat con las r:liferentes cnticlalles estatales,laim~n delos lineamicnt.os y estrategias para la descentralización y eldesao:ollo 

local; así como :facilitar y asesorar este tqio de iniciativas locales, ínclilso acompaii3llllolos en la gestión de obtención de~ para este 

I,JtnpÓsito. 

7) Sistematizar y !lifum!ir entre los actores involucrados, las buenas prácticas y e~ de 1a desceniI3lízación, el desarrollo Joca1 y la 

asociatividal1 lllllilicip:Il para enriquecer Ji exp:rir;ncia mcional sollie la materia y mejorar las procesos de 1mna. de decisión e implemc;n

tación de ru:;ciones s;olne dicho aml:ñto.. 

. . 
8) (',cstiomu", conj~ramcnw COD. l.l!S aUlnridarlcs del Mimsterin de Re.raciOlleS Hxtcrimcs y en cooroinarián con la Sccmarla Tá:nü:a de 1a 

P.resit1cncia, la coopt::taei6n in.tt:macional =sacia para i:roplllsarypro~ los procesos de dcscenttalización y de dcsamilln local. 



Fomentar el establecimit:Rtu de Wl sistema efectivo de probidad en la función pflbli1:a, basado tn.los principies de acceso a la mfoanáción 
pública, auditarla ciudadana, transpan:ncia t:n el ejercicio ele las funciones públicas y responsabilidad jw:ídica_ 

10) P.romovery coorQinar la consolidación del gobiemo digital como mecanismo de gestión de los asuntos públicos, en b~cio de la agilidad 

y calidad de los scivicios, guiado por los principios de maxímo aprovi;chami.entotcCDOlógico, n:dncc:ión. de trfuni.tcs., cíiciencia y efectividad, 

adt:n:lás de transparencia y rendkión tle curntas. 

11) Proponer las políticas de modanización y roálilicacilm. del sectnrpúblico para su aprobación par el Presidente de la Rl:piiblica y posterior 

impleÍnen1ación y sep,uimicnto. 

12) Las danás ato.lmciones o funciones que se le sciialt:n por e1 ordcnamicntti jnrlilico o que de manea expresa acaenfe el Pn:sil:lentc de la 

Rcpública. . 

Art..12.-Dertíganse cncl T':rtulo III, los Capín¡lns VJiyVÍIL 

Art.. 13.- Sustitñyese el T'lllllo VI.. pnt el s.ígnientc: 

"TÍTULOVl 

CAPÍTULO muco 
DE LOS GAJUN.ETES DE GESTIÓN 

Art. 6L-Para la gestión integral del sector público, el Pn:sidentc de la República creará los Gabinetes de Gestión que estime neccsaños.'' 

Art. 14.- Rciónnasc el Art. 69, de la signic!l.te mam:ra: 

"Arl 69 .-llJ.Estado Mayor 1'.tl:sidenci;il tei:u:frá ll!I. Jme y estará bajo las 6roe:ues 1fucctas del Presidente de la República y Cmnam:lante Gcna.ü ele 

la Futrza. Arroatla, quien sera llOlilhratlo por este ííllima, debiendo prestar la rolaboración. necesaria a los funciarutrlos delal':residencia ~ la República 

coarulo se la soliciten por razones de =icin." 

Art._ 15.-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su pnblicación en el Di:irio Oficial. 

D.ADOEN CASA PRESIDENc1AL: San Salvador, a un día tlcl mes de jllnio de dos mil nncve. 

CARLOS MAURÍCIOFUNES CARTA~A, 

Presidente de la República. 

.HOMBERTO CEN.I'.RNO NAJARR:O, 


